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DISPONGO:

Ex.8479.30.IO.Q Prensa de ocho platos calientes de
dimensión igual o superior a
1.600 x 7.500 milimetros, incompleta,
comprendiendo: Mesas superior e
inferior, cuatro platos calientes, guias
y tuberias; sistema hidráulico y equipo
electrónico de r~ulación de espesores,
incluso los equIpos de carga de la
prensa, pupitre y cuadros de mando y
control _ .

Ex.8479.30.90.0 Línea conformadora de la manta de
virutas, incluyendo máquinas esparci
doras de viruta para la formación de
caras exteriores, preprensa y sierra
canteadora, con sus equipos de mando
y control. . '.

Artículo LOSe declaran libres de derechos dentro de los límites
cuantitativos y en los plazos de vigencia que, en cada caso se señalan
las importaciones de los productos que se indican en el anejo unico dei
presente Real Decreto, cuando sean originarios y procedent~s de la
Comunidad Económica Europea, o se encuentren en hbre prácuca en su
territorio, o bien sean originarios y proc.edente~ de países que s.e
beneficien del mismo tratamiento arancelano en Virtud de las dlSpOSl
ciones comunitarias vigentes en cada momento.

Art. 2.° La distribución entre los importadores interesados se
efectuará por los Servicios competentes de la Dirección General de
Comercio Exterior.

Art. 3.° Sin perjuicio {je lo establecido en el artÍCulo 1.0 anterior
el presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
"publicación en el (Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

. .,. . . JBAN·,CARLOS /l.,. ;.

REAL DECRETO 862/1988, de 29 de julio, por el que se
declaran libres de derechos arancelarios. hasta el 31 de
diciembre de 1988. las importaciones de determinados
productos cuando se cumplan las condiciones que se esta
blecen.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, prevé en su
articulo 4.° la posibilidad de fonnular peticiones o reclamaciones en
materia arancelaria a los Organismos, Entidades o personas interesadas,
en defensa de sus legitimas intereses, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 8.° de la Ley Arancelaria. Por otra parte, el articulo 33 del Acta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce la
posibilidad de suspender total o parcialmente los derechos arancelarios
en los intercambios hispanocomunitarios.

Al amparo de dichas disposiciones y habida cuenta de la insuficien
cia manifestada por la producción nacional para cubrir las necesidades
de la industria transformadora de los productos que se reseñan en el
anejo único, se considera conveniente eximir del pago de Jos derechos
arancelarios, con carácter .temporal, a la importación de dichos produc
tos dentro de los límites cuantitativos y plazos señalados en este Real
Decreto, y siempre que dichas importaciones procedan de la Comunidad
Económica Europea o sean originarios y procedentes de países que se
beneficien del mismo tratamiento arancelario.

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria y vistos los artículos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33 del Acta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación por el Consejo
de Ministros del día 29 de julio de 1988,
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las definiciones de los bienes de equipo, sin que la partida arancelaria
que se les asigna tenga otro valor que el meramente indicativo y no
prejuzga la que resultara legalmente aplicable como consecuencia del
reconocimiento realizado por los servicios de Aduanas en el ejercicio de
su función inspectora.

Las máquinas originarias· de terceros países que hayan de clasificarse
en partidas distintas de las señaladas, satisfarán los derechos que
correspondan a la nueva clasificación en el Arancel de Aduanas
comunitario.

6,5

6

4,9

Derecho~
a lC'rcc:ro~

Porcentaje

Designación de la mercancía

Tejidos con bailo de una materia adhesiva
en la que están incorporadas microesfe~
ras de un diámetro de 75 micrómetros
como máximo y de un peso por metro
cuadrado no superior a 550 gramos

Productos laminados planos de aceros
magnéticos, laminados en frío, de grano
no orientarlo, de 840 milímetros de
anchura y 0,5 milímetros de espesor.
que presenten una pérdida en vatios/ki
logramo igualo ¡nferiara 1,04 al Tesla
e igualo inferior a 2,5 a 1,5 Tesla, y
50 Hz 1

Planchas v placas de politetralluoroeti
leno Qué contengan óxido de aluminio
o dióxido de titanio o armadas de un
tejido de fibras de vidrio, recubienas
por las dos caras de una película de
cobre

Subpanida
arancelaria

Ex. 7410.11.00
Ex. 7410.12.00

El M;"iSlro de Economía y Hacie-nda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO:

Artículo 1.0 Con efectividad desde el día 1 de abril de 1988 se
amplía el apartado B del Apéndice I! del vigente Arancel d.e ~duanas

con la relación de bienes de equipo que se recoge en el anejO umco de
este Real Decreto.

Art. 2.° Los derechos arancelarios que se señalan son aplicables a
los bienes de equipo que se importen de terceros países, quedando estos
derechos suspendidos totalmente y con carácter indefinido,para aquellos
bienes que sean procedentes y origi~a~os de la Co~uJ?idad.Económica
Europea o se encuentren en libre pr~ctlca en ~u temtono,.asl como a los
originarios de países que se benefiCien del mls.mo t~a.tamlento ara.ncela
rio que el aplicado a aquélla, a tenor de las dISpOSICIOnes comumtanas
vigentes en cada momento.

Art.3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.0 ante.rior: .el
presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubhcaclOn
en el ((Boletín Oficial del Estado». '

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.
, JUAN CARLOS R.

Ex. 7225.10.99.9

Ex 5907.00.00.0

REAL DECRETO 86111988, de 29 de julio, por el que se
amplia el Apéndice Il del vigente Arancel de Aduanas,
relativo a bienes de equipo con derecho reducido.

La Ley Arancelaria vigente determina en su artículo 4.°, base 3.a
, la

posibilidad de establecer derechos arancelarios reducidos a la importa·
ción de bienes de equipo destinados a instalaciones básicas o de interés
económico y social, siempre que no se fabriquen en España y favorezcan
el desarrollo económico del país.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, ha aprobado, la
nueva estructura del Arancel de Aduanas, recogiéndose en el Apéndice
II los bienes de equipo que, por no fabricarse en España, son objeto de
un tratamiento arancelario favorable.

Corno consecuencia de las peticiones form uladas y con el dictamen
favorable de la Junta Superior Arancelaria, se considera pr.ocede!l_te
ampliar el referido Apéndice Il del Arancel de Aduanas, con la mc1usIOn
de nuevos bienes de equipo y de forma que las importaciones proceden
tes de la Comunidad Económica Europea disfruten de la supresión total
de los derechos prevista en el artículo 33 del Acta de Adhesión de
España a las Comunidades, mientras Que las originarias de otras áreas
queden sometidas al derecho que tengan asignado en el Arancel de
Aduanas comunitario, en aplicación de lo previsto en el artículo 40 de
la mencion3da Acta de Adhesión.

En su virtud, haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno por
el artículo 6.°, apartado 4.°, de la vigente Ley Arancelaria y teniendo en
cuenta lo previsto en los artículos 33 y 40 del Acta de Adhesión de
España a las Comunidades, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda y previa aprobación por el Consejo de Ministros del día 29 de
julio de 1988,
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